
COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 428  

Bucaramanga, Santander 

 
 

TRASLADO A NO APELANTES 

 
REFERENCIA: INVESTIGACIÓN CONTRA FUNCIONARIO 
RADICACIÓN: 68001.11.02.000.2017.00564.00 
QUEJOSO:  HERNAN JOSE FERREIRA REY 
INVESTIGADA: FISCAL VEINTE SECCIONAL DE ADMINISTRACION 

PUBLICA 
MAGISTRADO: DR. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 

 

PARA LOS EFECTOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY 906 

DE 2004, EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL 

DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER, PROCEDE A DEJAR LAS 

PRESENTES DILIGENCIAS A DISPOSICIÓN DE LOS NO APELANTES, 

A QUIENES SE LES CORRE TRASLADO POR CINCO (5) DÍAS DEL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTA, CONTRA EL AUTO QUE 

ORDENA LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO DEL PROCESO. 

 

TRASLADO NO APELANTE 

 

  Inicia: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022  8:00 A.M. 

  Vence: 3 DE OCTUBRE DE 2022  4:00 P.M. 

 

Bucaramanga, 27 DE SEPTIEMBRE de 2022. 

 

 

 

 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 

Secretario.- 
 

Elaboró: CFGS 

 

 

 

 

 

 



COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 428  

Bucaramanga, Santander 

 
 

 

 

 

 



COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 428 Telefax 6331037-6307309 

Bucaramanga, Santander 

 
 

TRASLADO A NO APELANTES 

 
REFERENCIA: INVESTIGACIÓN CONTRA ABOGADO 
RADICACIÓN: 68001.11.02.000.2018.00934.00 
QUEJOSO:  JUZGADO CUARTO PENAL MUNICIPAL  DE 

BUCARAMANGA 
INVESTIGADO: CARLOS HUMBERTO BAYONA CENTENO 
MAGISTRADO: DR. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 

 

PARA LOS EFECTOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY 1123 

DE 2007, EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL 

DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER, PROCEDE A DEJAR LAS 

PRESENTES DILIGENCIAS A DISPOSICIÓN DE LOS NO APELANTES, 

A QUIENES SE LES CORRE TRASLADO POR DOS (2) DÍAS DEL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA DE LA SENTENCIA 

DE FECHA 12 DE MARZO DE 2021. 

 

TRASLADO NO APELANTE 

 

 Inicia:  27 DE SEPTIEMBRE DE 2021   8:00 A.M. 

 Vence:  28 DE SEPTIEMBRE DE 2021             4:00 P.M. 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO.- 
 

Elaboró: CFGS 

 

 

 

 

 

 



COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 428 Telefax 6331037-6307309 

Bucaramanga, Santander 

 
 

 

 

 

 

 



COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 428 Telefax 6331037-6307309 

Bucaramanga, Santander 

 
 

TRASLADO A NO APELANTES 

 
REFERENCIA: INVESTIGACIÓN CONTRA ABOGADO 
RADICACIÓN: 68001.11.02.000.2018.01364.00 
QUEJOSO:  MYRIAM VILLAMIZAR LASSO  
INVESTIGADO: BARBARA VEGA BLANCO 
MAGISTRADO: DR. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 

 

PARA LOS EFECTOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY 1123 

DE 2007, EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL 

DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER, PROCEDE A DEJAR LAS 

PRESENTES DILIGENCIAS A DISPOSICIÓN DE LOS NO APELANTES, 

A QUIENES SE LES CORRE TRASLADO POR DOS (2) DÍAS DEL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA DE LA SENTENCIA 

DE FECHA 29 DE ABRIL DE 2022. 

 

TRASLADO NO APELANTE 

 

 Inicia:  27 DE SEPTIEMBRE DE 2021   8:00 A.M. 

 Vence:  28 DE SEPTIEMBRE DE 2021             4:00 P.M. 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO.- 
 

Elaboró: CFGS 

 

 

 

 

 

 

 



COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 428 Telefax 6331037-6307309 

Bucaramanga, Santander 

 
 

 

 

 

 



COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 428 Telefax 6331037-6307309 

Bucaramanga, Santander 

 
 

TRASLADO A NO APELANTES 

 
REFERENCIA: INVESTIGACIÓN CONTRA ABOGADO 
RADICACIÓN: 68001.11.02.000.2018.01614.00 
QUEJOSO:  CARLOS ANDRES PORRAS PEREZ 
INVESTIGADO: AUGUSTO CAMACHO AMAYA 
MAGISTRADO: DR. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 

 

PARA LOS EFECTOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY 1123 

DE 2007, EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL 

DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER, PROCEDE A DEJAR LAS 

PRESENTES DILIGENCIAS A DISPOSICIÓN DE LOS NO APELANTES, 

A QUIENES SE LES CORRE TRASLADO POR DOS (2) DÍAS DEL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA DE LA SENTENCIA 

DE FECHA 24 DE NOVIEMBRE DE 2021. 

 

TRASLADO NO APELANTE 

 

 Inicia:  27 DE SEPTIEMBRE DE 2021   8:00 A.M. 

 Vence:  28 DE SEPTIEMBRE DE 2021             4:00 P.M. 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO.- 
 

Elaboró: CFGS 

 

 

 

 

 

 

 



COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 428 Telefax 6331037-6307309 

Bucaramanga, Santander 

 
 

 

 

 

 



COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 428 Telefax 6331037-6307309 

Bucaramanga, Santander 

 
 

TRASLADO A NO APELANTES 

 
REFERENCIA: INVESTIGACIÓN CONTRA ABOGADO 
RADICACIÓN: 68001.11.02.000.2018.01456.00 
QUEJOSO:  JUZGADO CUARTO PENAL MUNICIPAL CON  
  FUNICIONES DE CONOCIMIENTO DE  

BUCARAMANGA 
INVESTIGADO: JHONY LARRY SALAZAR GALVIS 
MAGISTRADO: DR. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 

 

PARA LOS EFECTOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY 1123 

DE 2007, EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL 

DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER, PROCEDE A DEJAR LAS 

PRESENTES DILIGENCIAS A DISPOSICIÓN DE LOS NO APELANTES, 

A QUIENES SE LES CORRE TRASLADO POR DOS (2) DÍAS DEL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA DE LA SENTENCIA 

DE FECHA 19 DE AGOSTO DE 2022. 

 

TRASLADO NO APELANTE 

 

 Inicia:  27 DE SEPTIEMBRE DE 2021   8:00 A.M. 

 Vence:  28 DE SEPTIEMBRE DE 2021             4:00 P.M. 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO.- 
 

Elaboró: CFGS 

 

 

 

 

 



COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 428 Telefax 6331037-6307309 

Bucaramanga, Santander 

 
 

 

 

 

 

 

 



COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 428 Telefax 6331037-6307309 

Bucaramanga, Santander 

 
 

TRASLADO A NO APELANTES 

 
REFERENCIA: INVESTIGACIÓN CONTRA ABOGADO 
RADICACIÓN: 68001.11.02.000.2018.01618.00 
QUEJOSO:  MANUEL JOAQUIN ESQUIVIA MAQUILON 
INVESTIGADO: ALEYDA MORENO MORENO 
MAGISTRADO: DR. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 

 

PARA LOS EFECTOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY 1123 

DE 2007, EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL 

DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER, PROCEDE A DEJAR LAS 

PRESENTES DILIGENCIAS A DISPOSICIÓN DE LOS NO APELANTES, 

A QUIENES SE LES CORRE TRASLADO POR DOS (2) DÍAS DEL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA DE LA DECISIÓN 

DE ARCHIVO DE FECHA 10 DE JULIO DE 2018. 

 

TRASLADO NO APELANTE 

 

 Inicia:  27 DE SEPTIEMBRE DE 2021   8:00 A.M. 

 Vence:  28 DE SEPTIEMBRE DE 2021             4:00 P.M. 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO.- 
 

Elaboró: CFGS 

 

 

 

 

 

 

 



COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 428 Telefax 6331037-6307309 

Bucaramanga, Santander 

 
 

 

 

 

 



COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 428 Telefax 6331037-6307309 

Bucaramanga, Santander 

 
 

TRASLADO A NO APELANTES 

 
REFERENCIA: INVESTIGACIÓN CONTRA ABOGADO 
RADICACIÓN: 68001.11.02.000.2018.01680.00 
QUEJOSO:  LUIS EDUARDO GARCIA ALMEIDA  
INVESTIGADO: DICKSON OSORIO MARQUEZ 
MAGISTRADO: DR. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 

 

PARA LOS EFECTOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY 1123 

DE 2007, EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL 

DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER, PROCEDE A DEJAR LAS 

PRESENTES DILIGENCIAS A DISPOSICIÓN DE LOS NO APELANTES, 

A QUIENES SE LES CORRE TRASLADO POR DOS (2) DÍAS DEL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA DE LA SENTENCIA 

DE FECHA 23 DE JUNIO DE 2022. 

 

TRASLADO NO APELANTE 

 

 Inicia:  27 DE SEPTIEMBRE DE 2021   8:00 A.M. 

 Vence:  28 DE SEPTIEMBRE DE 2021             4:00 P.M. 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO.- 
 

Elaboró: CFGS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 428 Telefax 6331037-6307309 

Bucaramanga, Santander 

 
 

 

 



COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 428 Telefax 6331037-6307309 

Bucaramanga, Santander 

 
 

TRASLADO A NO APELANTES 

 
REFERENCIA: INVESTIGACIÓN CONTRA ABOGADO 
RADICACIÓN: 68001.11.02.000.2019.00652.00 
QUEJOSO:  CAROLINA PARRA GONZALEZ 
INVESTIGADO: JORGE IVAN RAMIREZ AMOROCHO 
MAGISTRADO: DR. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 

 

PARA LOS EFECTOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY 1123 

DE 2007, EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL 

DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER, PROCEDE A DEJAR LAS 

PRESENTES DILIGENCIAS A DISPOSICIÓN DE LOS NO APELANTES, 

A QUIENES SE LES CORRE TRASLADO POR DOS (2) DÍAS DEL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA DE LA SENTENCIA 

DE FECHA 28 DE MARZO DE 2022. 

 

TRASLADO NO APELANTE 

 

 Inicia:  27 DE SEPTIEMBRE DE 2021   8:00 A.M. 

 Vence:  28 DE SEPTIEMBRE DE 2021             4:00 P.M. 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO.- 
 

Elaboró: CFGS 

 

 

 

 

 

 

 



COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 428 Telefax 6331037-6307309 

Bucaramanga, Santander 

 
 

 

 

 

 



COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 428 Telefax 6331037-6307309 

Bucaramanga, Santander 

 
 

TRASLADO A NO APELANTES 

 
REFERENCIA: INVESTIGACIÓN CONTRA ABOGADO 
RADICACIÓN: 68001.11.02.000.2019.01134.00 
QUEJOSO:  HERNAN MAURICIO VALENCIA MORA 
INVESTIGADO: JUAN CARLOS LAITON MORENO 
MAGISTRADO: DR. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 

 

PARA LOS EFECTOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY 1123 

DE 2007, EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL 

DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER, PROCEDE A DEJAR LAS 

PRESENTES DILIGENCIAS A DISPOSICIÓN DE LOS NO APELANTES, 

A QUIENES SE LES CORRE TRASLADO POR DOS (2) DÍAS DEL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA DE LA SENTENCIA 

DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2022. 

 

TRASLADO NO APELANTE 

 

 Inicia:  27 DE SEPTIEMBRE DE 2021   8:00 A.M. 

 Vence:  28 DE SEPTIEMBRE DE 2021             4:00 P.M. 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO.- 
 

Elaboró: CFGS 

 

 

 

 

 

 

 



COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 428 Telefax 6331037-6307309 

Bucaramanga, Santander 

 
 

 

 

 

 



COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 428 Telefax 6331037-6307309 

Bucaramanga, Santander 

 
 

TRASLADO A NO APELANTES 

 
REFERENCIA: INVESTIGACIÓN CONTRA ABOGADO 
RADICACIÓN: 68001.11.02.000.2019.01193.00 
QUEJOSO:  DARIO CUEVAS ARIZA 
INVESTIGADO: GUSTAVO ALBERTO ALBARRACIN CADENA 
MAGISTRADO: DR. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 

 

PARA LOS EFECTOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY 1123 

DE 2007, EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL 

DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER, PROCEDE A DEJAR LAS 

PRESENTES DILIGENCIAS A DISPOSICIÓN DE LOS NO APELANTES, 

A QUIENES SE LES CORRE TRASLADO POR DOS (2) DÍAS DEL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA DE LA SENTENCIA 

DE FECHA 28 DE JUNIO DE 2022. 

 

TRASLADO NO APELANTE 

 

 Inicia:  27 DE SEPTIEMBRE DE 2021   8:00 A.M. 

 Vence:  28 DE SEPTIEMBRE DE 2021             4:00 P.M. 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO.- 
 

Elaboró: CFGS 

 

 

 

 

 

 

 



COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 428 Telefax 6331037-6307309 

Bucaramanga, Santander 

 
 

 

 

 

 



COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 428 Telefax 6331037-6307309 

Bucaramanga, Santander 

 
 

TRASLADO A NO APELANTES 

 
REFERENCIA: INVESTIGACIÓN CONTRA ABOGADO 
RADICACIÓN: 68001.11.02.000.2020.00380.00 
QUEJOSO:  MARTHA DIAZ GUALDRON 
INVESTIGADO: WILSON ARLEY SANDOVAL MORALES 
MAGISTRADO: DR. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 

 

PARA LOS EFECTOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 81 DE LA LEY 1123 

DE 2007, EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL 

DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER, PROCEDE A DEJAR LAS 

PRESENTES DILIGENCIAS A DISPOSICIÓN DE LOS NO APELANTES, 

A QUIENES SE LES CORRE TRASLADO POR DOS (2) DÍAS DEL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTO CONTRA DE LA SENTENCIA 

DE FECHA 20 DE MAYO DE 2022. 

 

TRASLADO NO APELANTE 

 

 Inicia:  27 DE SEPTIEMBRE DE 2021   8:00 A.M. 

 Vence:  28 DE SEPTIEMBRE DE 2021             4:00 P.M. 

 

Bucaramanga, veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 

 

 

 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 

SECRETARIO.- 
 

Elaboró: CFGS 

 

 

 

 

 

 

 



COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 428 Telefax 6331037-6307309 

Bucaramanga, Santander 

 
 

 

 

 

 



COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER 
SECRETARÍA 

Palacio de Justicia Oficina 428  

Bucaramanga, Santander 

 
 

TRASLADO A NO APELANTES 

 
REFERENCIA: INVESTIGACIÓN CONTRA FUNCIONARIO 
RADICACIÓN: 68001.25.02.000.2022.00124.00 
QUEJOSO:  HELVER FERNANDO SANCHEZ SUAREZ 
INVESTIGADA: HOGER ABUNDIO TORRES MANTILLA  
MAGISTRADO: DR. EDGAR HIGINIO VILLABONA CARRERO 
 

 

PARA LOS EFECTOS DE QUE TRATA EL ARTÍCULO 179 DE LA LEY 906 

DE 2004, EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL 

DE DISCIPLINA JUDICIAL DE SANTANDER, PROCEDE A DEJAR LAS 

PRESENTES DILIGENCIAS A DISPOSICIÓN DE LOS NO APELANTES, 

A QUIENES SE LES CORRE TRASLADO POR CINCO (5) DÍAS DEL 

RECURSO DE APELACIÓN INTERPUESTA, CONTRA EL AUTO QUE 

ORDENA LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO DEL PROCESO. 

 

TRASLADO NO APELANTE 

 

  Inicia: 27 DE SEPTIEMBRE DE 2022  8:00 A.M. 

  Vence: 3 DE OCTUBRE DE 2022  4:00 P.M. 

 

Bucaramanga, 27 DE SEPTIEMBRE de 2022. 

 

 

 

ORLANDO PEREZ AGUILAR 

Secretario.- 
 

Elaboró: CFGS 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


